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SE RESUELVE:

Artí.ulo Piimeio.- APROBAR, e REGLA

cotluHtcnCló¡l sOClAL, Facultad de clencias S

Añículos y 14 Formatos; acorde con los fundamento

FCS,UNA

Artí( uloSezundo.-E]VicerrectoradoAcadémioo'laFacultaddeCienciassociales'laDireccióndeGestiónAcadémioaydemáS
dependencias correspondientes de la institución, quedan encargados del cur¡plim ento de la Resoluclón

Reg istfese quese y cúmpl as

AULINO M CHACA A

MENTo DE LABoRAToRIOS de la Escuela Profes¡onal de CIENCIAS DE LA

ociales de la Un versidad Nacional de Aitiplano de Puno, elcualconSla de Vll Titulos' 49

, J.r.riior.n a p,.t.nte acto administrativoy RESoLUcIÓN DECANALN" 012-2022-D-

Puno, 16 de enero deL 2024

VISTOS:

EloFtcto N. 907-2023,0-FCS-UNA (11-12-2023) cursado PorelDecanode la Facultad de ciencias socialesiy, ellilEI\¡oRANDUI\'4 N'068-

2024-SG-UNA-pUNo (1b-01-2024) emitido por sJcretaria Generalde esta casa Superiorde Estudios, referidos a la propuesta y aprobación

det REGLAMENTO DE LABORATbRIOS de la Escuela profestonalde ciencias de la comunlcación sociali

GONSIDERANDO:

eue, ta Facuftad de Ciencias Sociales de esta Universidad, medianle RESOLUCIÓN DECANAL N" 012-2022-D-FCS-UNA 114'01'2022)ha

ñá'ir¿*l iecLnn¡eNro oe LteoRAróit,cs ¿e tá ricuela protesional de ciencias de la comunicación Social, Facultad de ciencias

sociales de la Universidad Nacional det Ali;Lano de Puno, que consta de 26 folios solicilándose su corespondienle ratificación;

Que, la oficina de Planeamiento y Presupuesto a través de la sub unidad de l.4odernización, ha emitido el INFoRI¡E N' 1821--293 S¡/ UP]V

Opp-UNA-p, elcual, teniendo como antecedente normativo en nuestra institución, la RESOLUCIÓN RECToRAL N' 1450-2018-R-UNA que

aprueua ta otREcrtvA N" oo4-2018 oR-9éPó-UÑA -iNorma, para l" elabolación, actualización y aprobación de reglar¡entos en la UNA-

puno,; opina que el contenioo de torma lestrictu14 áel Reglar"nio ,."t"rido en elconsiderando precedente, es conc-ordante con lo establecido

"n 
áti,ábir.ii* por to que sugiere ta continrácián oet pó""oimi"nro regular para su ratificación Aslm¡smo, la oficina de Asesoría Jurídica

ha emitido er rNFoR[¡E TEGAL N" 2739-20i3-oAJ-úñÁ-euruo, o. .ryi.onirusrón se infiere que es procedente ratil]car la aprobación del

Reglamento, materia de la presentei

Que, el ar1 18 de laconstitución Política del Per Ú, prescrlbe."cada unipersidad es autónoma en su tégimen normatitto, d.e gobiemo'

académico, administrati?)o y e conómica. Las ünbersidades se .'geñ Por sus PraPios Estahttos en eI marco de 1a Constifación t¡ de
'iÁ 

tryrr;,po,lo qu" el art, Bie la Ley N' 30220 - Ley Universltaria:íEl Értado rrc*ou Io autonanía Llnioersitaia' La autonomía

inherente a las unit¡ersidades se ejerce ae cinformidarl con lo establectdo enla coflstihlción, la presente Ley y 
_demtis 

normatit¡a
'ril¡rra¡:" 

f..li,lu*nnomíaeneliéglmenNoáMA|vo,"implicaIapotestad0utodeterlninatioaparalacreacióndenonnas.intemas
[rsta,t n y i"gla*"ntor¡ destinadis a re:gular la institución uiit¡ersitaria."t asirnlsmo, la Ley N" 31520, Ley que reslablece la

autonomía y la insUtucionalidad de las universidades peruanas;

Que, conforme a la transc pciÓn co¡tenida en el l\y'E[/oRANDUI\¡ N' 068-2024-SG-UNA-PUNO, el Pleno del Honorable consejo univelsitario

en Sesión Ordtnaria reatizada en fecha 10 dee-neio o.iiOZn, i,u rproouoo el REGLANTENTo DE LAB9RATORIOS de la Escuela Profesional

de ciencias de ta Cor¡untcación s*ia, rr.rliáá o.ii.ncias óociales de la UNA-PUNo, con Vll Titulos,49 Artículos y 14 Fornratos

óisponiéndose por conslguienle la emisiÓn del correspondiente aclo admjnislrauvoi

QUe,encuyocUmplimiento;estandoaladocumentaciónsUstentatoriaqueformapartedelapresenleResoluc]ón;'en,el,marcodelas
atribuciones conferidas por la l-ey Universit¿ia, eiisialuto i/ la nesol*i¿n de Asam'blea t'lniversilaria N" 009-2021-AU'UNA; y' en via de
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Artículo 01 .-

Atlf culo 02.-

TíTULO I

GENERALIDADES

CAPíTULO ¡

OBJETIVOS, FINALIDAD, PRINCIPIOS Y LABORATORIOS

Objetivo: Los laboratorios y talleres de la Escuela

Profesional de Ciencias de la Comunicación Social, tienen

como objetivo principal la atención al estudiante en la

realización de las prácticas, investigación formatjva (Tesis), a

los docentes que desarrollan investigaciones individuales y/o

mu ltidisciplinarios, así mismo atender las solicitudes de los

servicios externos a las dependencias que los soliciten.

Como objetivo principal estar al servicio exclusivo de

estud¡antes, docentes y graduados de la Escuela Profesional

de Ciencias de la Comunicación Social, para procesos de

enseñanza - aprendlzaje, investigac¡ón y realización de

prácticas formativas, d urante los ciclos de enseñanza

académica programados por la universidad (Concordancia

art. 1 del Reglamento de Laboratorios de la UNA- 2021).

Finalidad: Garant¡zar el uso adecuado del laboratorio a nivel

de la Universidad Nacional del Altiplano - Puno (UNA-

PUNO), siendo los fines de los laboratorios:

a. Coadyuvar al desarrollo técnico - crentífico de los

estudiantes y docentes lo cual permitirá utilizar eficazmente

las instalaciones, equipamiento, sustancias quÍmicas y

procedimientos en el transcurso de su formación y en el

desarrollo de la investigación.

b. Apoyar la investigación científica mediarrte el uso de

nuevas tecnologias, así mismo el ejercicio docente mediante

prácticas formativas de cuerdo al silabo de cada curso.

c. Desarrollar actividades que responda a un criterio de

planificación entre el docente y el responsable del
o

REGLAMENTO DE USO DELABORATORIOS E.P. CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN SOCIAL
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Laboratorio para perm¡tir la acreditación y licenciamiento de

la lnstitución. Los laboratorios cuentan con servicios,

ambientes, mobiliario y equipo tecnológico que están a

disposición de todos los estudiantes, docentes y graduados

de todos los cursos, siempre y cuando sus actividades

específicas estén planificadas y programadas de forma

detallada en el silabo del curso respectivo o según sea el

caso, en el proyecto de investigación para la obtención de la

tesis (Concordancia con el Art. 2, inciso b, del Reglamento de

Laboratorios de la UNA- 2021).

At1ículo 03.- LABORATORIOS DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE

ctENctAS DE LA COMUNTCACTóN SOC|AL. - Edificio 51 y

Edificio 63

1. Laboratorio

2. Laboratorio

3. Laboratorio

4. Laboratorio

5. Laboratofio

6. Laboratorio

7. Laboratorio

8. Laboratorio

9. Laboratorio

UNAP-133 E63

10. Laboratorio

1 I . Laboratorio

135 E63

'12. Laboratorio

13. Laboratorio

'14. Laboratorio

15. Laboratorio

1 6. Laboratorio

de Edición de Video - UNAP-103 E51

de Edición de Audio - UNAP-105" E51

de Fotografía - UNAP-109 E51

de Televisión 01- UNAP-125 E63

de Radio - UNAP-127 E63

de Estudio de Grabación - UNAP-'I28 E63

de Televisión 02 - UNAP-130 E63

de l\,larket¡ng -UNAP-I32 E63

de Producción Audiovisual y Fotografía -

de Prensa - UNAP-134 E63

de Comunicación Para el Desarrollo - UNAP-

de lnvestigación - UNAP- 1 37 E63

Virtual 1-UNAP-138E63

Virtual 2 -UNAP-139 E63

de Relaciones Públicas - UNAP-140 E63

de Publicidad - UNAP-141 E63

PRINCIPIOS PARA LA,S BUENAS PRÁCTrc.AS EN

LABORATORIOS

¡roAO 0
0t tlsúLJ!1atf3

Artículo 04.-

torao
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Ar1ículo 05.-

1. Seguridad

2. Simplicidad de procesos

3. Comunicación efectiva

4. Responsabilidad

5. Orden y Disciplina (aplicación de 5 S)

6" Respeto

7. Equidad

8. Creat¡vidad

9. Honestidad

10. Laboriosidad y proactividad

CAP¡TULO ¡I

BASE LEGAL, ALCANCE Y DEFINICIONES

Base Legal. - El presente Reglamento es de cumplimiento

de todas las Facultades, Escuelas Profesionales y el

lVlega laboratorio de la Universidad Nacional del Altiplano,

que desarrollan actividades en laboratorios y talleres, en

concordancia a las Normas Legales siguientes:

a. La Constitución PolÍtica del Perú

b. La ley UnrveEitária N" 30220.

c. El Texto Unico Ordenado del Estatuto Universitario

(ruo).2015

d. Reglamento de Orgatrización y Funciones (ROF).

e. Directiva de Gestión Académica y Administrativa.

f. [\¡lanualde Perfiles de Puestos. (MPP)

g. IVPR-CNST-O13; Manual de bioseguridad para

laboratorios, ministerio de salud.

h. R.lV/ lvlINSA: Norma técnica de salud gestión y manejo

de residuos sólidos en los establecimientos de salud y

servicios médicos del Estado.

i. NFPA 704 - Clasificación de productos químicos y

sustancias peligrosas.

j. Norma Técnica Peruana NTP 350.043-1 lVanejo de

lncendios

,rAo DE t
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Ar1ículo 06.-

At1Ículo 07.-

Alcance: Las disposiciones contenidas en el presente

reglamento establecen los lineamientos y procedimientos

básicos que deben seguir los usuarios de laboratorios de la

Escuela Profesional de Ciencias de la Comunicación Social,

con la finalidad de garantizar su segurrdad, integridad, la

correcta organización, uso de ambientes, mobiliario y equipo

tecnológico.

Definiciones: Para el uso del presente reglamento se

aplicarán las siguientes deflniciones:

a. Laboraforio: Espacio dotado de medios necesarios para

realizar investigaciones, ensayos, prácticas y trabajos de

carácter científico, tecnológico y técnico.

b. Talleres: Espacio de aprendizaje, experimentación e

investigación. Es el espacio de tra baio en el que se real¡za

un proceso de enseñanza aprendizaje con objetivos

académicos.

c. Coordinador de Laboratorio: Es un docente ordinario

especialista en el área y es responsable directo del

funcionamiento de los laboratorios y/o talleres de la
Escuela Profesional.

d. Docente Responsable: Persona encargada de la

impartición de las prácticas e investigación.

e. Responsable del Laboratorio o Taller: Es un profesional

y/o técnico especialista en el área que tiene bajo su

responsabilidad la administración, resguardo, cuidado,

actualización y buen func¡onam¡ento del equipo,

accesorios y herBmientas en forma peffnanente.

f. lnvestigador: Es la persona dedicada a la exptoración

y/o profundización de los conocimientos disponibles

respecto de un tema de su interés, ya sea de naturaleza

científico- tecnológica, humanística o metodológica. Los

investigadores son los encargados de desarrollar un

h?
E >i

",rt!¡ 
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Ar1Ículo 08.-

tópico específico e incrementar el conocimiento de la

humanidad en el área, brindando soluciones a dilemas,

respuestas a incertidumbres o nuevos mecanismos de

expresión. Por ende, los investigadores pueden provenir

de cualquier área de experticia y tener cualquier

profesión.

g. lJsuarios: Los docentes, estudiantes de pregrado,

estudiantes de maestrias y doctorados, graduados,

investigadores y toda persona autorizada por la Dirección

de Escuela, para hacer uso de las instalaciones de

laboratorios.

h. Usua¡io intemo: estudiante, personal académico y

administrativo.

i. Usuario externo: persona que no forma parte de la
universidad y que requiere de los servicros de los

laboratorios o talleres. (Concordancia con el Art. 5 del

Reglamento de Laboratorios de la UNA- 2021).

ríruuo r¡

DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO I

ORGANIZACIÓN Y COORDTNACIÓN DE LABORATORIOS

Los laborator¡os de la Escuela Profesional de Ciencias de la

Comunicación Social están organizados en dos unidades de

infraestructura: E51 y E63; y cuentan con un total de dieciséis

ambientes de laboratorios, dos ambientes ádmin¡strativos y

un almacén.

,Rl ¡
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Artículo 09.-

Artículo 10.-

At1ículo 1 I .-

Artículo 12.-

La Coordinación de Laboratorios es la instancia dentro de la

Escuela Profesional que se encarga de la administración de

ambientes, mobiliario y equipo tecnológico.

EI Coordinador de Laboratorios es la persona responsable

de la Coordinación de Laboratorios (Concordancia con el Aü.

15, del Reglamento de Laboratorios de Ia UNA- 2021).

Los laboralorios de Ciencias de la Comunicación Socialtienen

- dos servidores administrativos de planta que cumplen las

funciones administrativas y técnicas de laboratoristas y/o

responsables de laboratorios; además,

- cuentán con un servidor administrativo encargado de la

limpieza (Concordancia con el Art. 5, del Reglamento de

Laboratorios de la UNA- 2021).

CAPíTULO ¡I

ELECCION DEL COORD]NADOR DE LABORATORTOS

El Coordinador de Laboratorios es un docente ordinario

especialista en las áreas de Con¡unicación Organizacional,

Marketing y Publicidad, Producción en lVedios. Period ismo y

Comunicación para el Desarrollo (Concordancia con el Art. 15,

del Reglamento de Laboratorios de la UNA- 2021 ).

El Coordinador de Laboratorios se elige en Consejo de

Departamento a propuesta del director de Escuela

Profesional (Concordancia con el artículo 1 5 del Reglamento

de Laboratorios de la UNA- 2021).

N

Añículo 13.-

o
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Artículo 12.-

Artículo 14.-

Artículo 15.-

El director de la Escuela profesional de Ciencias de la

Comunicación Social puede observar y suspender del cargo

al Coordinador de Laboratorios en caso de que se

demuestre el incumplimiento de sus funciones.

TITULO III

RESPONSA,BILIDADES DEL COORDINADOR, DEL DOCENTE,
ESTUDIANTES Y PERSONAL DE LABORATORIOS

CAPITULO I

RESPONSABILIDADES DEL COORDINADOR DE LABORATORIOS

La duración mínima en el cargo de Coordinador de

Laboratorios es de dos años académ¡cos con la posibilidad de

ser ratificado por un periodo más.

El Coordinador de Laboratorios es responsable de:

'1. Coordinar con los responsables de las áreas

especializadas de la Escuela Profesional la disposición y

uso de los ambientes, mobiliario y equipD tecnológico de

los laboratorios.

2. Elaborar y publicar en forma oportuna el cronograma de

uso de ambientes. mobiliario y equ¡po tecnológico en

forma digital.

3. Administrar y organ izar los ambientes, mobiliario y equipo

tecnológico en la totalidad de laboratorios según las

necesidades académicas y las áreas de especialidad.

4. lnformar a la Dirección de Escuela de forma documentada

sobre las necesidades de personal, manten¡mienlo,

insumos, reactivos, seguridad y bioseguridad de oN

!
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ambientes, mobiliario y equipo tecnológico siempre y

cuando sea necesario.

5. Recabar información y sistematizar datos estadísticos

sobre el flujo y uso de ambientes, mobiliario y equipo

tecnológico.

6. Coordinar, disponer y autorizar el uso de ambientes,

mobiliario y equipo tecnológico en los laboratorios según

las actividades planificadas en el sílabo, horarios de uso

de laboratorios, actividades y necesidades acadén¡icas

de estudiantes y docentes de la Escuela Profesional de

Ciencias de la Comunicación Soclal.

7. Coordinar, disponer y autorizar el uso y salida de equipo

tecnológico para las actividades de campo, según la

programación en el sílabo y la planificación semestral

desarrollada de forma anticipada por la Coordinación de

Laboratorios, considerando además la disponibilidad de

equipo tecnológico operativo.

8. Asignar responsabilidad es de ihstalación, limpieza,

mantenimienlo y traslado de mobiliario y equipo

tecnológico al personal responsable de laboratorios.

9. Programar y hacer seguimiento del mantenimiento

preventivo y correctivo del equipo tecnológico, e informar

por escrito a la Dirección de Escuela sobre el estado de

los ambientes, mobrliario y equipo tecnológico de forma

semestral.

1 0. ldentificar y remitir detalladamente y en forma oportuna las

caracterÍsticas del equipo tecnológico y mobiliario para

reposición a las instancias respectivas.

l l.lnformar mediante documento escrito y de forma Dportuna

al Director de Escuela, sobre los potenciales riesgos de

seguridad detectados en pabellones y ambientes de

laboratorios.

12. Firmar los formatos de autorización de uso de equipos y

ambientes según lo establecido en el Reglamento de

Laboratorios de la UNA Puno 2021, así como las

,;
o
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ArtÍculo 1 6.-

constancias de no adeudar a los laboratorios

CAPITULO II

RESPONSABIL]DADES DEL DOCENTE

El docente responsable encárgado de algún curso taller que requiera

uso de laboratorio debe:

1. Entregar al Coordinador de Laboratorios en forma física el

sílabo del curso y su propuesta de cronograma de uso de

laboratorios durante el ciclo académ ico (concordancia con el

artículo '17 del Reglamento de Laboratorios de la UNA - Puno,

2021).

2. Cumplir el horario y cronograma de uso de láboratorios,

mobiliario y equipo tecnológico.

3. Recibir los laboratorios, mobiliario y equipo tecnológico por parte

de los |aboratoristas y f¡rmar por triplicado el formato de

entrega de maleriales y equipo (formato 08 del reglamento

de uso de laboratorios de la una puno - 2021)

4. Permanecer durante toda la sesión académica en el ambiente

de laboratorios.

5. Dar adecuado uso a los equipos durante el desarrollo de sus

actividades académicas, y devolver en buenas cond¡ciones

para ser utilizado posteriormente (artículo 22 del Reglamento

de Laboratorios de la UNA - Puno, 202 1).

6. Verificar que todos los estudiantes hayan abandonado el

laboratorio al culminar la sesión de aprendizaje (artículo 20 del

Reglamento de Laboratorios de la UNA - Purio, 2021 ).

7. Devolver en buen estado los materiales y equipos y reactivos

sobrantes previamente rotulados, y debe llenar el formato de

asistencia de prácticas al inicio y final (Formato No l3),

(concordancia con el a¡1ículo 21 del Reglamento de Laboratorios

de la UNA - Puno, 2021).
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-13 8. Reportar incidentes como: ruptura de material, deterioro de

equipos, daño en los ambientes o accidentes y reportarlos de

manera inmediata en los formatos de registro de incrdentes de

laboratorio (Formato N" 4 "Reporte del incidente" y Formato N' 5

"Registro del incidente durante el semestre"), (artículo 20 del

Reglamento de Laboratorios de la UNA- Puno,2021).

RESPONSABILIDADES D EL ESTUDIANTE

Artículo 17.- El estudiante es responsable de:

'1. lngresar al laboratorio en forma ordenada, según el horario

establecido, portando los implementos necesarios y respetando

las señales de seguridad, el protocolo del laboratorio y el

presente reglamento (artículo 31 del Reglamento de

Laboratorios de la UNA - Puno, 2021).

2. Cuidar y preservar los ambientes, mobiliario y equipo tecnológico

de los laboratorios.

3. No ingresar a los laboratorios ni ingerir alimentos ni bebidas a

ninguno de los ambientes. El incumplimiento constituye falta

grave que será tomada en cuenta por el docente.

4. Los estudiantes deben dejar el área de habajo limpia y

ordenada, y entregar al responsable del laboratorio (articulo 33

del Reglamento de LaboBtorios de la UNA - Puno, 2021).

5. Asegurar y no olvidar de cuidar sus peñenecías personales

durante eltiempo que dure la práctica en laboratorios.

6. Informar al docente responsable sobre alguna anonralfa o

desperfecto identificado en los laboratorios.

CAPíTULO III

//¿
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Artículo 18.- Son responsabilidades del personal de laboratorios

CAPíTULO IV

RESPONSABILIDADES DEL PERSONAL DE LABORATORIOS

'1. Facilitar a los usuarios, los instrumentos de gestión de

laboratorios (Reglamentos, d¡rectivas, manuales, guías,

protocolos y otros), cuando lo requ¡eran (artículo 24 del

Reglamento de Laboratorios de la UNA - Puno, 2021 ).

2. Verificar que las instalaciones eléctricas, botiquines, aforos,

señalética, func¡onamiento de extintores, funcionamiento de

sensores de humo y cámaras de segur¡dad estén en cond¡ciones

operativas y actualizadas (concordancia con artículo 25 del

Reglamento de Laboratorios de la UNA - Puno, 2021).

3. Realizar labores de acompañam¡ento al docente, durante la

realización de las prácticas y/o ensayos en el laboratorio (artículo

26 del Reglamento de Laboratorios de la UNA - Puno, 2021).

4. Verificar el estado físico y funcionamiento de los equipos, antes

y después de ser utilizados por los estudiantes, tes¡stas y

usuarios, en coordinación con el docente que dirige la práctica

y/o investigación (artículo 27 del Reglamento de Laboratorios de

la UNA - Puno, 2021).

5. Preparar los materiales; equipos, instrumentos de laboratorio.

insumos químicos, reactivos y otros, que sean solicitados por el

Docente o inveslrgador que dirige los trabajos de ¡nvestigación,

con visto bueno de las instancias superiores correspondientes

(artículo 28 del Reglamento de Laboratorios de la UNA - Purro,

2021).

6. lnformar por escrito al jefe inmediato, cuando se presenten

deterioros, desperfectos o pérdidas de los equipos,

¡nstrumentos, materiales y Dtros, que serán registrados en el

formato de adeudos. Formato N' 14 (artículo 29 delReglamento

de Laboratorios de la UNA - Puno, 2021).

7. Verificar los manuales de uso de equipos, la guía de seguridad 4t

IJ
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de los insumos químicos y reactivos, que se encuentren en lugar

visible y accesible (artículo 30 del Reglamento de Laboratorios

de la UNA - Puno, 2021)"

8. Errcargarse de la seguridad, cuidado, nrantenimiento, puesta en

funcionamiento y limpieza de los ambientes de laboratorios,

mobiliario y equipo tecnológico. En caso de que los

laboratoristas no estén en la capacidad de arreglar o poner

operativo algún equipo tecnológico. deberán informar al

Coordinador de Laboratorios para que en la medida de las

posibilidades se logre una solución elitema o en todo caso dar de

baja al equipo tecnológico.

9. Recoger, trasladar, entregar, ub¡car y reubicar la totalidad de

bienes adquiridos por la Universidad Nacional del Altiplano, y

que son asignados para los láborator¡os de la Escuela

Profesronal de Ciencias de la Comunicación Social.

'10. Ejecutar e implementar los protocolos de bioseguridad de la

Escuela Profesional de Ciencias de la Comunicación Social y

aquellos establecidos por la Universidad Nacional delAltiplatro.

1 1. Brindar acceso e información sobre ambientes, mobil¡ario y

equipo tecnologico al personal de la Oficina de Patrimonio para

la verificación de los bienes adquiridos. Hacer seguimiento

administrativo a los procesos de adquisición y repos¡ción de

bienes; así como la recepción y firma de los cargos respectivos.

12. lnformar de forma escrita y oportuna al Coordinador de

Laborator¡os sobre las necesidades y ávances del

manten¡miento autónomo, prevent¡vo y correctivo de los bienes

de laboratorios.

13. Administrar y reg¡strar el Reporte de lncidencias de Laborator¡os,

en el cual se registran los eventos ocurridos durante el uso de

ambientes, mobiliario y equipo tecnológico; y aquellas otras

incidencias vinculadas al quehacer de los laboratorios.

UNJOAO DI
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TITULO IV

DISPOSICIONES DE CUMPLIM¡ENTO PERMANENTE

CAPíTULO I

PLAN DE TRABAJO DEL DOCENTE RESPONSABLE Y PLANIFICA,C¡ÓN
DEL USO DE LABORATORIOS

ArtÍculo '19.- Los responsables de laboratorios y/o laboratoristas facilitan e!

acceso y uso de los ambientes, mobiliario y equipos

tecnológicos de laboratorios a los Docentes Responsables

que dirigen la sesión en laborator¡os. Para esto, registran los

nombres y apellidos del Docente Responsable en el formato

de entrega de materiales y equipo (formato 08 del

reglamento de uso de laboratorios de la una puno -
2021 ), en cuyo documento existe una sección que detalla el

rrombre, código del laboratorio y la lista de bienes y equipos que

se encuentran en su interior, y otra sección donde se detalla la

hora de inicio y hora de final del uso del laboratorio. Antes del

ingreso, el laboratorista muestra al docenle responsable los bienes

que se Bncuentran físicamente en el laboratorro; luego, el docente

procede mn la firma de recepción del laboratorioi al finalizar la

sesión de aprendizaje, y antes de que el docente y estudianles

procedan a retirarse, los laboratoristas ¡nspecc¡onan de forma

presencial el mobiliario y equipo tecnológico del laboralorio,

verificando que todo esté en su lugar y en estado operetivo:

finalmente, el docente responsable procederá a firmar elformato.

Artículo 20.- En caso de que el responsable de laboratorios y/o

laboratorista identifiqué alguna anomalia en el laboratorio o

equipo tecnológico, procederá a registrar el hecho en el

reg¡stro de incidentes eh laboratorio (formato 04 del

reglamento de uso de laboratorios de la Uha puno -
2021];, asi mismo, informará al docente responsable

REGLAI/ENTO DE USO DELABORATORIOS E.P. CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN SOCIAL
16
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Artículo 21 .-

Artículo 22.-

At1ículo 23.-

mostrando las respectivas evidencias. Posteriormente,

informará al Coordinador de Laboratorios sobre el detalle de

lo ocurrido para tomar las acciones respectivas.

CAPíTULO II

ACCESO Y USO DE LABORATOR]OS

Para la planificación organizada de actividades de

laboratorios, que incluyen salidas de campo, talleres,

simulación de eventos, prácticas grupales, prácticas

individuales, preproducción, producción, postproducción,

edición, demostraciones y validación de productos en

laboratorios; el docente responsable del curso, deberá

entregar al Coordinador de Laboratorios en los primeros

quince d ias del inicio de actividades académicas, un plan de

kabajo, detallando la actividad, fechas, datos del laboratorios

y detalle del equipo tecnológico que utilizará durante sus

sesiones.

Posteriormente, el Coordinador de Laboratorios, elaborará

un cronograma de uso de ambientes y equipo tecnológico

que será publicado en forma digital y al cual tendrán acceso

todos los docentes y responsables de laboratorios"

En caso de ser necesario, el docente responsable podrá

actualizar su plan de trabajo, detallando los cambios en las

fechas programadas e informando al Coordlnador de

Laboratorios sobre las modificaciones, para así, poder

actualizar el cronograma de uso de labo¡atorios y equipos.

c
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CAPíTULO III

SALIDA DE EQUIPOS DE LABORATORIOS PARA TRABAJO DE CAMPO

Artículo 24.- Los responsables de laboratorios y/o laboratoristas son

responsables de la entrega y recepción de los equipos

tecnológicos que salen de laboratorros para trabajo de campo.

Los docentes, estudiantes o equipos de trabajo que

desarrollarán trabajo de campo, deberán presentar al

Coordinador de Laboratorios con 24 horas de anticipación la

solicitud de uso de materiales, reactivos y equipos (formato

02 del reglamento de uso de laboratorios de la una puno

- 2021). La solicitud de uso de equipos servirá de evidencia

en caso de deterioro, pérdida o contingencia con los

equipos, para tomar las acciones correspond ientes que

amerite.

Artículo 26.- Una vez firmado y autorizado el uso de los equipos por el

Coordinador de Laboratorios, los usuarios procederán a

recoger los eq uipos solicitados, los cuales serán entregados

en la Coordinación de Laboratorios. Para este proceso, los

responsables de Laboratorios deberán llenar el formato 0E

de entrega de materiales y equipos (formato 08 del

reg lamento de uso de laboratorios de la una puno -
2021), consignando el detalle de los equipos y los nombres de

las personas que reciben dichos bienes.

Artículo 27.- Los insumos como baterias, memorias, lunlinarias, cables

USB y otros equipos y accesorios complementarios menores

serán provistos por los usuarios de los equipos.

ó
o
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ArtÍculo 28.-

Artículo 29.-

A¡1ículo 30.-

TITULO V

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

CAPíTULO I

MANTENIMIENTO DE EQU¡PO TECNOLóGlCO Y AMBIENTES DE

LABORATORIO

Los responsables de laboratorios y/o laboratoristas son

responsables de la limpieza de los ambientes, mobiliario y

equipo tecnológico de los dieciséis laboratorios, almacén y

Coordinación de Laboratorios- Los ambientes deberán estar

limpios, ordenados y con los accesos libres en todo momento;

por su parte el mobiliario y equipo tecnológico deberá estar

limpio, revisado y preparado para el uso en laboralorios.

Los laboratoristas son responsables del mantenimiento

preventivo o programado, de la totalidad de equipo

tecnológico de laboratorios. Este mantenimiento se

desarrollará durante todo el semestre y generará un reporte

escrito del estado de los equipos para su segu¡miento y

estadística de uso.

Los laboratoristas son responsables del mantenimiento

correctivo, que se dará inmediatamente identificada la falla o

mal funcionamiento de cualquier equipo tecnológico,

ambiente, mobiliario o accesorio de laboratorios. En caso de

que |os laboratoristas no puedan solucionar o reparar la falla

identificada por la complelidad del daño, se deberá generar

un informe detallado con evidencias dirigido al Coordinador

de Laboratorios para evaluar la posibilidad de reposición o

reparación especializada en instancias que no pertenecen a

ó
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Artículo 31 .-

ArtÍculo 32.-

Articulo 33.-

TITULO VI

DlSPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

CAPÍTULO I

DETERIORO Y REPOSICIÓN DE BIENES DE LABORATORIOS

la Escuela Profesional y/o universidad.

En caso de que los ambientes y mobiliario presenten deterioro

o inadecuado funcionamiento, los laboratoristas son

responsables de generar con celeridad un informe escrito

dirigido al Coordinador de Laboratorios, quien solicitará al

Director de Escuela la intervención del área de

mantenim¡ento de la universidad.

Los responsables de laboratorios y/o laboratoristas son

responsábles del mantenim¡ento predictivo y proactivo, cuyo

objetivo es anticiparse a que un ambiente, mobiliario o equipo

sufra una averfa grave, para asÍ, tomar las previsiones

necesarias para su reparación o cambio antes de la

ocurencia; así mismo, registrar el uso y duración de todos los

bienes de laboratorios.

Todos los ambientes, mobiliario, equipo tecnológ¡co o

accesor¡o que pertenece a los laborator¡os se entrega al

docente o estudiante, únicamente cuando estén al 100% de

su capacidad operativa.

Todo mobiliario, equipo tecnológico, accesorio o cualquier

otro bien que pertenezca a los laboratorios de la Escuela

Profesional de Ciencias de la Comunicación Social, que

hayan sufrido pérdida, daño o deterioro, o que hayan sido

Articulo 34.-

UNIDAD DE

ti.!0Ltlcl¡lEl



REGLAI\,,IENTO DE USO DELABORATORIOS .P. CIENCIAS DE LA COIVUNICACION SOCIAL
21

vandalizado deberán ser repuestos en su totalidad por el

docente, estudiante o graduado que lo haya extraviado,

malogrado o deteriorado.

Artículo 35.- Una vez determinada e individualizada Ia responsabilidad

sobre alguno de los bienes, según el formato 02 y formato

08, de solicitud y entreq a de equipos de laboratorios que

administran los laboratoristas, el Coordinador de

Laboratorios em¡tirá un informe al docente del curso y Director

de Escuela, detallando las c¡rcunstancias de la pérdida,

deterioro o daño del bien en cuestión; así como los datos

personales del usuario responsable.

At1Ículo 36.- EI plazo para reparar o reponer los bienes de laboratorios

malogrados, perd¡dos o dañados, será de cinco días hábiles,

contando desde la fecha en la cual se identificó el hecho

setlalado.

Artículo 37.- En caso de que la/él estudiante no haya repuesto el bien o

bienes extraviados, malogrados o dañados de los

laboratorios, será incluido en la lista de usuarios que Adeudan

a Laboratorios, la cual será administrada por el Coordinador

de Laboratorios.

AfiÍculo 38.- La lista de usuarios que adeudan a laboratorios será

entregada a I Director de Escuela mediante un informe, para

que, posteriormente se tomen las medidas coercitivas

necesarias para Ia reposición del bien, considerando la

normaliva establecida en el Estatuto Universitario, Ley

Universitaria N'. 30220, la Ley del Procedimiento

Administrativo General - Ley No 27444, y otros.

Artículo 39.- Una vez que el bierr o bienes hayan sido repuestos

UNIOAD
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Artíeulo 40.-

Ar1ículo 41.-

AftÍculo 42.-

Ar1ículo 43.-

entregados de forma operativa al Coordinador de

Laboratorios, se generará un informe escrito al Director de

Escuela, donde se indique que el usuario ha cancelado su

deuda con la Coordinación de Laboratorios.

CAPITULO II

CONSTANCTA DE NO ADEUDAR A LABORATORIOS

El Coordinador de Laboratorios emitirá la Constancia de No

Adeudar a Laboratorios cuando el estudiante haya

culminado la totalidad de ciclos de estudio y no tenga deudas

pendientes de reposición o reparación de bienes o equipo

tecnológico.

Los docentes responsables deberán informar por escrito al

Coordinador de Laboratorios sobre la pérdida, daño o

desperfecto de los bienes ocurridos dentro de los laboratorios.

Los laboratoristas deberán informar de manera escrita al

Coordinador de Laboratorios sobre la pérdida, daño o

desperfecto de los bienes utilizados fuera de los laboratorios.

El Coordinador de Laboratorios, al culminar el semestre

informara por escrito al Director de Escuela sobre los

estudrantes que tienen deudas pendientes con los

laboratorios.

El procedimiento para solicitár la Constancia de No Adeudar

a Laboratorios, consiste en la presentación de una solicitud

simple d¡rigida al Coordinador de Laboratorios, quien

verificará en la lista de usuarios que adeudan a laboratorios,

si el estudiante continúa con deudas pendientes o si las ha c
a

t)tD,\U
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cancelado en su totalidad. En caso de que el estudiante

continúe con deudas pendientes con los laboratorios, no se

emitirá la Constancia, hasta la reparación o reposición total de

los bienes.

Artículo 45.- El plazo para la entrega de la Constancia de No Adeudar a

Laboratorios es de tres días hábiles una vez recepcionada la

solicitud.

TíTULo VII

DISPOSICIONES FINALES

CAPíTULO ¡

ASPECTOS NO INCLUIDOS EN EL REGLAMENTO

Ar1ículo 46.- Los aspectos no considerados en el presente reglamento

serán resueltos por e I Coordirrador de Laboratorios y Director

de Escuela Profesional.

ArtÍculo 47.- La Escuela de Ciencias de la Comunicación Social

salvag uarda de forma permanente la salud y seguridad de los

docentes, estudiantes y personal adm¡nistrátivo durante el

uso de los laboratorios.

At1ículo 48.- La Dirección de Escuela gestiona en forma oportuna los

insumos. equipos de protección personal (EPP) y equipos de

limpieza y desinfección para los laboratorios.

Artículo 49.- En situaciones de emergencia, los usuarios de laboratorios
o
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deberán aplicar los protocolos y reconrendaciones de

bioseguridad establecidos en el Protocolo de Bioseguridad de

la Escuela Profesional de Ciencias de la Comunicación Social,

la normativa y disposiciones em¡tidas por la Universidad

Nacional del Altiplano, y la normativa vinculante vigente a

nlvel nacional.

o
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UI{NER§IDAD I{ACIONAL DEL ALf¡PLANO. FUNO

REGLAÍUEiITO DE USO DE LAEORATORIO
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UT{IVERSIDAD I{ACIONAL DEL ALTIPLANO - PUNO

REGLAIUENTO DE USO DE LABORAION¡O
2021

FORMATO t}t: REGISTRO DE USO DE EQUIPO

UNI/ERSIDAO NACIONAL DEL ALTIPLANO . PUNO

VI6ERRECTORADO ACADEi'ICO

VICERRECTORADO DE INVESTIGACIóN

IEG¡LAEORATORD I LAgSATOfiJqS DE FACULTADE§

EQUIPO: (iIoDELO i

FECHA

0E u§o
NOMBRE Y

APELLIDOS

HORA DE USO OBSERVACIONES DE EAUIPO

FIRMA RE§PONSABLEHora

hlclo
flora
Final

Condic¡ones

ln¡c¡ales

Condiciones

Fináles

2 ooE;r-
!itii¡ -

,urlo

i

LABORATORIO:

REGISTRO DE USO DE EqUIPO



UT{¡VERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO. PUNO

REGLAMENÍO DE USO DE LABORATORIO
2021

FORMATO D2: SOLICITUD DE USO DE MATERIALES, REACTIVOS Y EQUIPOS.

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO -PUNO

VICERRECTORADO ACADÉMICO

VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN

IUEGALAEORATORIO / LAAORATORIOS OE FACULf ADES

SOLICITUD DE USO DE MATERIALES, REACTIVOS Y EQUIPOS.

Fecha de Solicitud Hora de Uso

Docente Solicitante

E - mail CEL: DNI:

Escuela Profesional

Laboratorio

ITEM coDtGo
DESCRIPCION

(Nombre de Equipo)
MOTIVOIUSO

01 0§3071 Microscopio binocular compuesto Prácticas

Obsenraciones:

FIRII.IA DEL SOLICITANTE

CONFORIVIDAD DE ENTREGA

FIRI\IA DEL RESPONSABLE

CONFOR[/IDAD DE DEVOLUCION

2
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UN¡VER3IDAD ¡{ACIONAL DEL ALÍIPLANO. PUNO

REGLAMENTO DE USO DE LABoRAfORIO
2021

FORMATO 03: REGISTRO DEL USo DE REACTIVo.

UNlVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO. PUNO

VICERRECTORADO ACADÉMICO

VICERRECTORADO DE INVESTIGAC6N

IVEGALAEORATORIO / LABORAf ORIOS DE FACULTADES

REGISTRO DEL USO DE REACTIVO

NOMBRE DE PRODUCTO QUIMICO Envase N"

Código N"

FÓRMULA

CARACTERISTICA

CONTROLADO st f l NOI I

LABORATORIO

CURSO Y/O TRABAJO DE

INVESTIGACÉN

FECHA DE ALMACENAMIENTO

FECHA DE

DOCENTE RESPONSABLE
CANTIBAT]

IN IC IAL

CANTIOAI}

USAOA
SALDO FECHA MOTIVOlUSO

Observaciones:

/o c

\ooE -i

RESPONSABLE DEL LABORATORIO

27
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UNIVER§IOAD NACIONAL DEL ALfIPLAÍ{O. PUNO

REGLAMEXfO OE USO OE LABORAIORIO

F0RMAT0 04r REGISTR0 DE INCIDENTES EN LABORATORI0

DOCENTE RESPONSABLE DE LABORATORIO

c-, 1

fu!ao

UNMERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO.

PUNO

VICERRECTORADO ACADÉMICO

VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN

MEGALABORAfORb ] I-ABORATORbS DE FACULTADE§

REGISTRO DE INCIDENTES EN LABORATORIO

N" OE

INCIDENTE

FECHA Y HORA

CURSO

FACULTAD

ESCUELA PROFESIONAL

LABORATORIO

NOTUBRE DEL DOCENTE

ESTUDIANTES

INVOLUCRADOS

1

2

7

4

EOUIPOS, MATERIAL O

REACTIVOS

INVOLUCRADOS

1

2

3

DESCRIPCION DEL

INCIDENTE Y/O

ACCIDENTE

1

2

ACCIDENTES GRAVES

SE LE DERNÓ A:

OBSERVACIONES

2021

3.



U]{IVER§IDAD NAC¡ONAL DEL ALTIPLANO. PUi¡O

REGLAUEIIfO DE U6O DE LABORATORIO
202L

F0RMATO 05: REPORTE DE INCIDENTES EN LABORATOR|O

;

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO . PUNO

VICERRECTORADO AGADÉMICO

VICERRECTORADO DE I},¡VESTIGACIÓN

MEGALABORATORIO / LABORAÍONIO§ DE FACULfADES

REPORIE DE INC/DENC'¡S DEL LABORATORIO DE

AllilBIEN

TE
UBICACIÓN

FIRüIA OEL

DOCENTE

FECHA DE

DEVoLUcTóNCURSO sECcÉN FECHA
IIPO DE

DOCUMENTO

INCIDENCIA

DEs6RrPctóir
DE LA

INCIDENCIA

APELUDO§

Y NOMBRES

DEL

E§TUOIANTE
¡rúMERo

ASISIEÑTE

RE§PÚÑSABLE

Accróñ
INUIEDATA

AccÉN
PREVEiITIVA FH IA OEL

ESTUDIANTE

NO

DATOS OE

DOCEI¡TE

RE§PON§ABLE

PRAGTIcA

DE

LABORATOR

l0

SEMAN/\ HORA

I

2

3

4

Elaborado:

IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII

II

III

III

IIIT
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UI'IIVEN§IDAD NAGIO}¡AL DEL ALTI9LANO . PUNO

REGLAMET'¡TO DE USO DE LABORATOR¡O

FORMATO 06: CARTILLA DE MANTENIMIENTO

CARTILLA DE MANTENIMIENTO

AREA:

EOUIPO: Pagina:

LABORATORIO:

MARCA: MODELO: ANO DE FABRICACION:

SERIE: CODIGO U.N.A: ANO DE IN§TALACION:

UBICACION: AÑO:

NPO DE

MANTENIMIENTO
FE6HA TIEMPO DURACIÓN REALIZADO POR §UPERVISOR FIRMA OB§ERVACIONES

FECHA APROBACION: APROBADO POR: FORMATO: VERSÉN:
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UNIVER§IDAD NAGIO}¡AL DEL ALTIPLANO . PUT'O

NEGLAMEIITO DE USO DE I.ABORATORIO

FORMATO 07: CONTROL DE ASISTENCIA DE ESTUDIANTES

UNIVER§IOAD ÑACIONAL DEL ALIIPLANO. PUNO

VIcERREcToRADo AcAOÉ[4CO

vtcERREcToRADoDE tNVEsTrcAclóN

I¡EqAl¡EO RATOS¡' ] LAEOSAfOR O§ OE TAC !LfAOE!

LABORATORIO DE.,

CONIROL DE ASI§TENCIA DE ESTUDIANTES

RE§PON§ABLE§ DE LAEORATORIO:CURS0I

SEME§TRE: SEMANAI

HORARIODOCEÑTE

TEMAI

FECHA:

N" MESAN'MESA FIRMA I.I" MESA FIRMA Ñ. MESA FIRMAFfRMA Ñ,MESA FIRMA ñ" [tEsA FIRMA

N' APELUDOS Y NOfi4BRES

1

)

l
5

É

7

I
I
1tr

FIRMA DEL DOCENTE
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UIIN'ER§IOAD iIAGIONAL DEL ALTIPLAIIO . PUIIO

REGLAMENTO DE USO DE I.ABORATORIO

FORMATO ()E: ENTREGA DE MATERIALES Y EQUIPOS

.f ,"

W:
U¡INER§DAI} NACIOXAL DEL ALTPLATO, PUNO

vlcERREfi oRADo acaDÉMtco
VIEERRECToRADo OE }{VESTIGACIó

LABoRATORb 0E......, ,. ...
ENIREGA DE IdATERIALES Y EAUIPOS

EAUPOS MATERIALES

RESPÓ¡¡SABLE§ OE ENTR€GA

RESPONS¡6LES DE L AEORATORIO:

FECTIA: A'¡lEIENfE DE LAEORAIORP

0ESCRIPCtO¡¡ .ANTIDAD UNIDAO OBSERVACIONES

1

l

4

5

5

!

1ü

i1

12

13

1.1

t5

1!

17

18

t9

2t

RESFONSABLE OE

RESPONSABIE OE ENIREGA REcEPct¡iN (aMBtENrE)

3

6l

oÉNI D
lii:'r



U N'ERS¡DAD IITCIOI{AL DEL ALTIPLAI{O . PUNO

REGLAIUENTO DE USO DE LABORATORIO

FORMATO 09: SOLICITUD DE ENTREGA Y DEVOLUCÉN DE REACTIVOS

UNIDAO D¿

,ry'
UNIVERSDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO. PUNO

vtcERREcroRADo ACADÉr co
VIcERREcToRAOo DE tNVESTIGAcIóN

IIECALASONAIORIO ]LASOR ÍORIOS DE FACULTADEs

LABORATORIO DE

soucfTlJ0 0E ENTREGA y DEVoLUctóN oE REACIVoS

CURSO

SEMANA N" TE¡¡IA

ENTRE6A DE REACÍVO§

RESPONSAELES DE REACTIVOS IENTREGA)

RE§POÑSABLES DEL CURSO IRECEPCION)

AMBIENTE {S) TOTAL FECHA

Cantidad de Secciones programadas

cantldad de Grupos (mosas de trabalo)

CANT. UNID. coNc. OBSERVACIONESDESCRTPCION'
I

2

4

5

6

7

8

rl

10

RESPONSABLE DE ENTREGA RESPONSABLE DE LA
RECEPCION

DEVOLUCIO'{ DE REACTIVOS

RE§PÚNSABLE§ DE REACNVOS

6rceeoór¡
RESPON§ABLES DEL CUR§O

(ENTREGA)

AMBIENTES fOTAL FECHA

canüdad de §ecciones programadas

cantid¿d de Grupos {mesas de trabajo}

N" oEscRtPct0N CANT UNID. coNc. OBSERVACIONES

I

2

3

6

I
IJ

IIIIII

-

I

IIII

r
III

III

RESPONSABLE DE\-/OI. UCION RESPONSABLE DE LA
RECEPCION
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UII¡VERS¡DAD I{ACIONAL DEL ALTIPLANO . PUIi¡O

REOL^ME fO DE U§O DE LAAORATORIO

FORMATO 1(}: REGISTRO DE VISITA E INFORMACIóN DEL LABORATORIO

UNIVERSIDAD NAGIONAL DEL ALIIPLANO - PUNO

VICERRECTORADO ACADEMICO

VICERRECIORADO DE INVESNGACIÓN

I/IEGAIABORATORIO ] LABORATORIO§ DE FACIJLIADES

LABORATORIO DE

REGISTRO DE VISITA E INFORMAflÓN DEL LABORATORIO

RESPON§ABLE DEL

AMBIENTE:
AMBIENTE:

N' APELLIDO§ Y NOMBRES FACULTAD CURSO MOTIVO
FECH¡ü

HORA
FIRMA

1

2

.J

+

5

6

7

I
I
12
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E
c
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UNIVERSIDAD NACIoHAL DEL ALTIPLTAÍI¡o - PUNo

REGLAIUEI{TO DE U§O DE LABORATORIO

FoRMATo 1'l: FORMATo DE SoLlclTUD DE USo DEL LAB0RAT0RI0

ffi
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO - PUNO

VICERRECTORADO ACADÉMICO

VICERRECTORADO DE II.¡VESTIGA

EGATABORA?ORE I LABORATORIOS DE FACULTAOES

FORMATO DE SOLICITUD DE USO DEL LABORATORIO DE

lnformación llenada por el solicitante
Fecha de

solicitud:
Hora

Nombre y Apel[dos: Coneo institucional:

Universidad Procedencia:

Facultad Escuela Profesional:

Tipo de

vinculación con la

lJ niversidad

- Pregrado ul

Tipo de trabajo

- Práctica estudiantil

- Trabajo de asignatura

- Proyecto de pregrado:f

- Proyecto de posgrado I

- Posgrado

- olros

Titulo / Nombre del trabajo

Docenle responsable Coneo institucronal:

lnformación de préstamos

Materiales Equipas:

1 1

2 2

J 3

4 4

(llenado por el asislente)

0bserveciones

Nombre del as¡stente

responsable en recepcionar

el documento

Nombre del

asistente

responsable en

asistir
Fecha programada Horario Ambiente

Firma del solicitante

Firma del docente

responsable

Firma del jefe de laboratorio o

coordinador

IDAD D! >
o rEsct-u¡lllt¡

trl



UTIIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO. PUNO

REGLA'IiENTO OE U§O DE LABORATORIO

El docente es el resPonsable del préstamo de laboratorio así como en irenamiento del estudiante en el correcto

uso de los equipos. el material y/o reactivos que éste manipulará o de verificar que haya recibido correctamente

dicho entrenamiento, asi como de asegurar el cumplimiento de las normas de laboratorio de Quimica'
-La 

solicitud será lramitada con una semana de anticipación (7 días)'
-El 

Estudiante con la ayuda del docente llenarán elformato
*El docenle enviará un correo al responsable del laboratorio solicitando el prÉstamo del ambiente en el cual el

docente asume la responsabilidad de cualquier eventualidad que pudiese ocurr¡r'

.Durante eltrabajo en el laboratorio es indispensable el uso de guarCapolvo y el uso de algunos Epp según la

práctica a realizar.

Adjuntar:
*Formato

'Guía de la práclica a realizar.

I
e

;
¿/o/)

.//
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UN¡VERSIDAD ¡{ACIONAL DEL ALI¡PLA]{O . FUNO

NEOLAiNEXTO DE USO DE LABORA"ORIO

FoRMATO 12: SALIDA DE EQU|POS ToPoGRAF|G0S DE TALLERES Y LABoRAToRIoS

NOTA: NoSoTRoS LoS ESTUDIANTES ARRIBA FIRIVIANTES NOS COMPROt!'l EIEIVIOS A REPONER tOS EQUIPOS YiO INSTRUMENTOS CON

LAS MISI\,1AS CARACTERISTICAS EN CASO DE PERDIDA, ROBO, DETERIORO U OTROS FACTORES QUE SE SUCITEN CON LOS EQUIPO§

SOLICITADOS DEL LABORATORIO PARA DESARROLLAR PRACITAS.

EQUIPOS YiO INSTRUMENTOS A SOLICITAR

ffi;
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO. PUNO

vtc ERREcToRAoo acnoÉmlco
VIcERREcToRADO DE INVESTIGACIÓN

CUR§O SEMESTRE GRUPO H. §ALIDA H. RETORNO LUGAR DE TRABAJO FECHA

OOCENTE RE§PON§ABLE DIRECCION c0DtG0 DNI

NO INTEGRANTES N" CELULAR coDtGo DNI FIRMA

1
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4
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UI¡IVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO. PUNO

NEOLA IEXTO OE USO DE LAEORAÍOn|O

FoRMATo 13: CoNTRoL DE ASISTENGIA PRÁcIcAs (Docentes)

',rfl"
:t#:

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO . PUNO

VICERREGTORADO ACADEMICO

VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN

MEGAI.ABORATORIO ] LABORATORIOS DE FAüULIAOES

LABoRAToRto 0E....................,
CONTR0L DE ASISTENcIA PRACTICAS {Docentes}

LABORATORIO

RESPON§ABLE§

APELLIDOS Y NOMBRES FECHA
HORA DE

ENTRADA
FIRMA ACTIVIDAD

HORA DE

SAUDA
FIRMA OB§ERVACIONES

§É 4cI

o
q
o

'7
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FORMATO'14: CONSTANCIA 0E NO ADEUDo

NOMBRE DEL RESPONSABLE DE LABORATORIO

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO ' PUNO

REGLAME -rO DE U§O DE LABORATORIO

VICERRECTORADO ACADÉMrcO

VICERRECTORADO DE INVESTIGA

MEGALABORATORIO I LABORA]ORIO5 DE FACULTADES

DEL ALTIPLANO - PUNOUNIVERSIDAD NACIONAL

Fecha de emisión

Laboratorio

Nombre del Estudiantes:

Código de Estudiante:

Semestre:

Grupo:

Turno:

Observaciones:

40
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